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13887 

E ES Y Global Advisory Services Cía. Ltda. "Y Phone: (593-4) 269-3100 
Francisco de Orellana y A. Borges Fax: (593-4) 269-3651 

Edificio Centrum e Piso 14 www.ey.corm/ec 

P.O. Box: 09-01-7570 

Guayaquil- Ecuador 

Informe de los auditores independientes sobre el cumplimiento de obligaciones 
tributarias 

A los Accionistas de Masisa Ecuador $. A.: 

l. Hemos auditado los estados financieros de Masisa Ecuador S. A. (una sociedad anónima constituida 

en el Ecuador y subsidiaria de Masisa S. A. de Chile) por el año terminado el 31 de diciembre de 

2007, y hemos emitido nuestro informe sobre dichos estados financieros con fecha 23 de junio de 

2008, el mismo que contiene una opinión con salvedades originada por la falta de registro de gastos 

por US$55,000 y de pasivos de años anteriores por US$175,000. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en el 

Ecuador y con el propósito de formarnos una opinión sobre los estados financieros antes 

mencionados. Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y realizada para obtener certeza 

razonable de si los estados financieros no contienen errores importantes. Una auditoría incluye el 

examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en 

"los estados financieros. Incluye también la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y 

de las estimaciones importantes hechas por la gerencia, así como una evaluación de la presentación 

general de los estados financieros. Una auditoría de estados financieros no tiene como propósito 

específico establecer la existencia de instancias de incumplimientos de las normas legales que sean 

aplicables a la entidad auditada salvo que, con motivo de eventuales incumplimientos, se distorsione 

de manera importante la situación financiera, y los resultados de las operaciones y los flujos de 

efectivo presentados en los estados financieros. Sin embargo, como parte de la obtención de la 

certeza razonable de si los estados financieros no contienen errores importantes, efectuamos pruebas 

    

  

   
normas legales vigentes: 

  

        

) (O REGISTROS DE 
E SOCIEDADES % 

uv 

  

e mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acudido con las Api de la 

Ley y sus reglamentos; qe 283 É 
4 25 w 

e conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuér 

declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente e Imp Agregado 

con los registros contables mencionados en el punto anterior; 

e pago del Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado que figuran como saldos a cargo de 

la Compañía en sus declaraciones tributarias; 

e por la naturaleza de sus actividades, la Compañía no presenta declaraciones del Impuesto a los” 

Consumos Especiales; : 

ESY Global Advisory Services Cía. Ltda. is a member of Ernst 8: Young Global
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Informe de los auditores independientes sobre el cumplimiento de obligaciones 
tributarias (continuación) 

e aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y en su 

Reglamento y en las resoluciones del Servicio de Rentas Internas de cumplimiento general y 

obligatorio, para la determinación y liquidación razonable del Impuesto a la Renta e Impuesto al 

Valor Agregado; y, 

e presentación de las declaraciones como agente de retención y pago de las retenciones a que está 

obligada a realizar la Compañía de conformidad con las disposiciones legales. 

3. Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo 2 no revelaron situaciones en las 

transacciones y documentación examinadas que, en nuestra opinión, se consideren incumplimientos 

durante el año terminado el 31 de diciembre de 2007 que afecten materialmente los estados 

financieros mencionados en el párrafo 1, con relación al cumplimiento de las referida 

tributarias.    
   

( resistros DE “o 
SOCIEDADES e 

Eon pene 

ó Sautoridades 

competentes. Este informe debe ser leído en forma conjunta con el informe sobrs tados ww) 
pe y LTAVAD 

financieros mencionado en el párrafo 1. 

      

  

      

4. El cumplimiento por parte de la Compañía de las obligaciones mencionadas a: 

los criterios de aplicación de las normas tributarias respectivas, son responsabjliga 

    

Sy
 

administración y tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por 

5. Nuestra auditoría fue efectuada principalmente con el propósito de formarnos una opinión sobre los 

estados financieros básicos tomados en su conjunto. La información suplementaria contenida en los 

Anexos 1 a 12 preparados por la administración de Masisa Ecuador $. A. que surge de los registros 

contables y demás documentación que nos fue exhibida, se presenta en cumplimiento de la 

Resolución No. NAC-DGER2006-0214 del Servicio de Rentas Internas, publicada en el Registro 

Oficial No. 251 del 17 de abril de 2006 y no se requiere como parte de los estados financieros básicos. 

Esta información ha sido sometida a los procedimientos de auditoría aplicados en nuestra auditoría de 

los estados financieros básicos, y en nuestra opinión, se expone razonablemente en todos sus aspectos 

importantes en relación con los estados financieros básicos tomados en conjunto. 

6. En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. NAC-DGER2006-0214 del Servicio de Rentas 

Internas públicada en el Registro Oficial No. 251 del 17 de abril de 2006, informamos que existen 

recomendaciones relacionadas con la revisión de obligaciones tributarias. Dichas recomendaciones se 

presentan en la Parte III de este informe.
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Informe de los auditores independientes sobre el cumplimiento de obligaciones 
tributarias (continuación) 

7. Este informe es solamente para conocimiento de los accionistas y la administración de Masisa 

Ecuador $. A. y para su presentación al Servicio de Rentas Internas en cumplimiento de las 

disposiciones emitidas por esta entidad de control y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

usb Xx amy 
RNAE No. 462 

RUC 1791815378001 

    

OS 
O      

    

  

== 4 
VU 

> REGISTROS DE 

SOCIEDADES     3etsí Iglesias Tinoco 

RNCPA No. 21.333 

Guayaquil, Ecuador 

23 de junio de 2008 
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Masisa Ecuador $. A. 

Índice de anexos y cuadros - Informe de cumplimiento tributario 
Año fiscal 2007 

Datos del contribuyente sujeto a examen Anexo 1 

Gastos financieros por intereses con créditos externos Anexo 2 

Detalle de créditos del exterior CUADRO No. 1 

Remanentes de retenciones o anticipo de impuesto a la renta de años anteriores en el 

pago de impuesto a la renta Anexo 3 

Año fiscal 2007 

Utilización de remanentes de retenciones o anticipo del impuesto a la renta de años anteriores 

en el pago del impuesto a la renta del año 2007 reconocidos por la administración tributaria CUADRO No. 2 

Cálculo de valores declarados de IVA . Anexo 4 

Año fiscal 2007 

Cálculo de valores declarados de IVA CUADRO No. 3 

Diferencias de ventas: libros vs. declaraciones CUADRO No. 3.1 

Cruce ventas declaradas en IVA vs. Ventas declaradas en renta CUADRO No. 3.2 

Conciliación de retenciones de IVA vs. libros : Anexo 5 

Año fiscal 2007 

Valores según libros y conciliación declaraciones vs. libros CUADRO No. 4 

Conciliación de retenciones en la fuente de impuesto a la renta vs. libros Anexo 6 

Año fiscal 2007 

Valores según libros CUADRO No. 5 

Conciliación retenciones en la fuente declaradas vs. libros CUADRO No. 6 

Resumen de importaciones y pago del impuesto a los consumos especiales " Anexo 7 

Año fiscal 2007 

Conciliación de impuesto a los consumos especiales declarado vs. libros CUADRO No. 7
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Conciliación tributaria del impuesto a la renta 

Año fiscal 2007 

Cálculo del impuesto a la renta 

Detalle de ingresos exentos 

Detalle de gastos no deducibles 

Detalle de otras deducciones (tratamientos especiales a los que se acoge el contribuyente) 

(Exoneraciones por leyes especiales) 

Cálculo de ta amortización de la pérdida tributaria 

Detalle de pérdidas tributarias 

Análisis de los gastos de gestión 

Análisis de los gastos de viaje 

Clasificación de costos y gastos 

Cálculo de reinversión de utilidades 

Año fiscal 2007 

Cálculo de la utilidad líquida 

Determinación del valor máximo a reinvertir 

Cuadro de impuesto - Año 2006 

Cuadro de impuesto - Año 2007 

Cálculo de la reserva legal 

Capital y reserva legal 

Revelación de fechas de inscripción 

Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de impuesto 

a la renta 

Año fiscal 2007 

Declaración de! impuesto a la renta y presentación de balances 

Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante 

el año 2007 

Seguimiento de los comentarios y novedades tributarios emitidos en el 

ejercicio tributario anterior : 

CUADRO No. 

CUADRO No. 

CUADRO No. 

CUADRO No. 

CUADRO No. 

CUADRO No. 

CUADRO No. 

CUADRO No. 
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Anexo 8 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

CUADRO No. 15.1 

CUADRO No. 

CUADRO No. 

CUADRO No. 

CUADRO No. 

CUADRO No. 

CUADRO No. 

CUADRO No. 

CUADRO No. 

Anexo 9 

16 

147 

18 

18.1 

19 

19.1 

20 

Anexo 10 

21 

Anexo 11 

Anexo 12
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Masisa Ecuador $. A, 

Datos del contribuyente sujeto a examen 

Año Fiscal 2007 

4. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 1791359200001 

1.2 Domicilio tributario: Víctor Emitio Estrada 1021 y Jiguas 

1.2.1 Explicación de los cambios de domicilio tributaria en el periodo auditado: No aplica 

1.3 Apellidos, Nombres y No. de Cédula o Pasaporte del Representante Legal: Roberto Andrés Heskia 

Tornquist, Pasaporte No. 10.978.789-2 

1.4 Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Nombramiento del Representante Legal a la fecha de 

presentación del informe: 19 de diciembre de 2006 

1.5 Apellidos, Nombres y No. de RUC del Contador de la Compañía: Rivera Cárdenas María Blanca - 

RUC No. 0914336325001 

1.6 Actividad Económica Principal: Venta al por mayor de productos resultantes de la elaboración de 

la madera. 

1.7 Actividad Económica Secundaria: Ninguna 

1.8 Obligación de realizar ajuste de precios de transferencia (marque con una *x”) 

1.9 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el período de examen (poner visto en la 

columna correspondiente, en caso de aplicar)”: 

Proceso |_Marca_| Fecha de Inscripción 
Establecimiento de Sucursales | 

Aumento de Capital | 

Disminución de Capital 2 

Prórroga del Contrato Social >] OOOO] 
[Transformación AO] 
[Fusión] 
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Artículo 33 de la Ley de Compañías. 
Se llenará esta columna en el caso de que exista información adicional refacionada con los procesos determinados que ta 

compañía considere importante revelar; por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre de la compañía con ta cual se 

fusionó la compañía auditada,
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Proceso 

Cambio de Nombre 

Cambio de domicilio 

  

     

Convalidación 

Reactivación de la Compañia 

Convenios y Resoluciones que alteren 

las cláusulas contractuales 

Reducción de la duración de la 

Compañía 

Exclusión de alguno de los miembros 

Otros (detallar) | 

1.10 Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital de la compañía durante el 

   
ejercicio analizado (cuadro 1.10.1), en donde se establezca el total de acciones o participaciones de la 

compañía, el número de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o participaciones que 

cada accionista o socio haya tenido, el nombre del titular de las acciones o participaciones 

especificando: el número de cédula de ciudadanía, Registro Único de Contribuyentes o pasaporte, su 

nacionalidad y si la empresa mantiene actividades comerciales con los accionistas”: 

CUADRO 1.10.1. MASISA ECUADOR S. A. 

Total de Acciones / Participaciones emitidas: 

Dividendos 

No. de repartidos*| Dividendos Anticipados 

acciones en efectivo (En US dólares) 

. [partici- (En US Anticipo de | Valor de la 

Titular pasaporte] Nacionalidad paciones Dividendos!* Retención 

  

1.11 En el caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso, detalle del RUC y la Razón Social del 

fiduciario; detalle de los constituyentes y/o adherentes del fideicomiso, en donde se indique su nombre 

o razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.11.1); 

detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón social, su número 

de cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.11.2). 

RAZÓN SOCIAL DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): N/A 

RUC DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): N/A 

: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: N/A 

RUC DEL. FIDEICOMISO MERCANTIL: N/A 

CLASE DE FIDEICOMISO”: N/A 

OBJETO DE FIDEICOMISO": 

  

No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.10.1 las palabras “No Aplica”. 
Del 6% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos tos datos solicitados. Del 0.1% a! 5.9 % agrupar 

en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. . 

Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la repartición de utilidades a los empleados y del 
pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 

Anticipo de dividendos entregados en el periodo fiscal al que corresponde el análisis. 

Clase de Fideicomiso: Por ejemplo, inmobiliario, de administración, etc.



y 

ANEXO 1 
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SUJETOS PASIVOS OBLIGADOS A PAGO IMPUESTO DENTRO DEL FIDEICOMISO Y SUS 

PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN (Marcar con una “x”) 

Beneficiario 
Ll] 

CUADRO 1.11.1 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

Constituyente(s) y Adherente(s) 

% de 

Participación del 

Cédula, RUC, Patrimonio 

Nombre o Razón Social pasaporte Nacionalidad Autónomo 

  

CUADRO 1.11.1 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

Beneficiario(s) 

% de 

Cédula, RUC, Participación del 

Nombre o Razón Social pasaporte Nacionalidad Beneficiario 

No Aplica 

4.12 Detalle de los Fideicomisos en los que participa la empresa auditada, tanto como constituyente como 

beneficiario. 

    
CUADRO 1.12 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

Nacionalidad o 

Porcentaje de lugar de 

Clase de Participación domicilio del | Constituyente / 

Fideicomiso Fideicomiso Fideicomiso Beneficiario 

No Aplica 

  

1.13 Detalle de las compañías relacionadas (locales y extranjeras) con las que se efectuaron operaciones o 

transacciones durante el ejercicio analizado (Art. 4 del Reglamento para la aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario Interno y sus reformas), donde se incluya la siguiente información: 

  

8 Objeto del Fideicomiso: Por ejemplo, construcción del conjunto habitacional XXXX.
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Masisa Ecuador $. A. 

Compañías Relacionadas 

     Monto total de Número de 

         las transac- Transacciones                    

        

     

  

   
      

      
         

          

  

            

Número de . País de ciones efectua- efectuadas 

identificación Naturaleza de Residencia das entre rela- entre 

Razón Social tributaria la Relación * Fiscal clonadas (USD) | relacionadas 

Masísa S.A. 6,049,345.57 

Fibranova 1,556,496.16 

Masisa do Brasil | 0060654900124 | Proveedor | Brasil | 148,159.12 

Total de operaciones con partes relacionadas locales 

7, 754,000.85 
7, 754,000.85 

  

               

1.14 Detalle de Operaciones con partes relacionadas 

Masisa Ecuador $, A. a 

Operaciones con partes relacionadas 

Año Fiscal 2007 . 

Monto" 
Descripción 

US$ 

| Operaciones de Activo con partes relacionadas delexteñtor. || 
| Operaciones de Pasivo con partes relacionadas del exterior. | | 
Operaciones de ingreso con partes relacionadas del exterior. [| 

          

        

      

1.15 Detalle de servicios contratados en el Exterior: 

Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por. administración, control, capital o comercial. En caso de tener más 
de un tipo de relación incluir la más relevante. 
En cada caso se incluirá el total de las transacciones por su naturaleza. considerando en un solo casillero el valor de la 
transacción sin incluir las cuentas que por el principio de partida doble se generan al registrar la operación contablemente. 
Por ejemplo: en el caso de importaciones de materia prima se deberá utilizar el casillero de “Operaciones de activo con 
partes relacionadas del exterior”, puesto que constituyen parte del inventario, sin considerar la contraparte que podría ser 
una cuenta de pasivo (cuentas por pagar), en el caso de recibir un préstamo se lo incluirá dentro de operaciones de * 
pasivos, si se realiza una exportación se incluirá únicamente dentro de operaciones de ingreso y si se realizan pagos que 
por cualquier concepto se constituyan en gastos para la empresa se los incluirá como operaciones de egreso.
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Masisa Ecuador $. A, 

Contratación de Servicios en el Exterior 

Año Fiscal 2007 

Motivo por el cual no realizó 

la retención o el porcentaje 

de retención es menor al 

Monto del ¿Realizó la . establecido en la normativa 

Prestataria de) Servicio retención? | Porcentaje de legal 

(Razón Social) retención (De ser el caso)” 

1.16 Detalle de ingresos del exterior (diferente de exportación de bienes): 

   

     Masisa Ecuador $. A. 

Ingresos recibidos por actividades en el exterior diferentes de exportaciones de bienes 

Año Fiscal 2007 

Porcentaje de 

retención 

realizada en el 

país fuente Observaciones 

| 

    
  

    

     
   
   
    

        

Motivo por el 

  

   País en el cual cual se generó 

       

  

    

      

obtuvo ingresos 

No Aplica 

el ingreso 

    

1.17 Detalle de documentos de deuda tributaria (títutos de crédito y autos de pago) del contribuyente a la 

fecha del examen e incluir su estado (en reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

A la fecha del examen no existe deuda tributaria alguna. 

1.18 Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, liquidaciones de pago, actas 

de determinación o juicios) y otros sucesos pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, 

que contenga descripción, número, fecha y estado. 

A la fecha del examen no existes actos administrativos pendientes. 

1.19 Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al inciso tercero del Artículo 23 del 

Reglamento para la Aplicación a la Ley de Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2007. En 

el caso de considerarse como gasto deducible adjuntar copia certificada del respectivo informe de 

certificación del Auditor Externo. 

  

Y* Adjuntar copias de la documentación que respalde la no realización de la retención o la aplicación de un menor porcentaje 
de retención dependiendo de cada caso. :
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Masisa Ecuador $. A. 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

Reembolsos al Exterior 

¿Constituye 

Nombre o Renta gravada 

Razón 

Social 

CUADRO 1.20 

SISTEMA INFORMÁTICO CONTABLE 

NOMBRE SAP R/3 

SISTEMA OPERATIVO 

RUC / IDENTIFICACIÓN FISCAL DEL 

PROVEEDOR 

RAZÓN SOCIAL PROVEEDOR Sistemas, Aplicaciones y Productos ( Sap, Alemania) 

No Disponible 

Roberto Heskia ' 

Represente Legal RUC No. 0914836325001 

Masisa Ecuador $. A. Contador Registro No. 028213 

Masisa Ecuador $. A. 

  
    

12 

13 

14 

15 

Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. 
Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 

Detallar las transacciones que conforman el reembolso del gasto al exterior. Ejemplo: compra de repuestos y maquinaria, 
servicios de publicidad, pago de seguros, etc. 
Se debe mencionar de manera general y comprensible las funcionalidades y seguridades del sistema informático utilizado 
para la contabilización de las operaciones. :
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MASISA ECUADOR S.A. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA (a) 

Año fiscal 2007 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 8 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Descripción 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 
Más/Menos otras partidas conciliatorias para participación laboral (b) 

Más/Menos otras partidas gravadas 

UTILIDAD (PERDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 

15% PARTICIPACION TRABAJADORES 
  

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 
Menos: 
Amortización de Pérdidas Tributarias (Art. 11 LRTI) 

15% Participación a trabajadores (f) 

100% Dividendos Percibidos en Efectivo Exentos 

100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art. 9 LRTI) 

Otras deducciones (b) 
Ingresos no gravados ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la normativa tributaria 

ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los comentarios de la Administración Tributaria, detallados en la 

Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas concifiatorias por cada NEC o NIC aplicada por el 

contribuyente). 

Más: 

Gastos no deducibles en el país 

Gastos no deducibles en el extranjero 
Gastos Incurridos para Generar ingresos Exentos 

15% Participación de trabajadores en Dividendos Percibidos 

15% Participación de trabajadores en Otras Rentas Exentas 
Gastos no deducibles ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la normativa tributaria 
ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los comentarios de ta Administración Tributaria, detallados en ta 

Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada NEC o NIC aplicada por el 

contribuyente). 

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE AAA 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts. 37 y 38 del RLRTI) 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts. 37 y 38 del RLRTI) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

Menos: 
Anticipos de Impuesto a la Renta (pagado) 
Retenciones por Dividendos Anticipadas (Art. 100 RLRTI) 

Retenciones en la fuente del año 

Crédito Tributario por leyes especiales (c) 

Remanente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriores (Art. 65 RLRTH 
Impuesto a la Renta pagado en el exterior que no exceda el valor del impuesto atribuible a dichos ingresos 
en el Ecuador (Art, 49 LRT)). 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 
ALD 'AVOR Ci UY 

  

Sr. Roberto Heskia T. 
Representante Legal 

Masisa Ecuador S. A. 

Casillero del 

Formulario | Contables de la 

101 

803 

801 0 802 

811 
803 
804 
805 
812 

806 
807 

809 
810 

817 
816 

318 

818 

819 
821 
820 
823 

899 
898 

  

Cuentas Cuadro 

Compañía (d) Relacionado 

  

CUADRO No. 12 2187006 

CUADRO No. 13 
2187006 CUADRO No. 12 

CUADRO No. 9 
CUADRO No. 9 

5158012 
5153508 
5157517 
5121004 CUADRO No. 10 

CUADRO No. 10 

CUADRO No. 16 

CUADRO No. 18.1 
CUADRO No. 18.1 

2191007 

-1182004 

1182004 
CUADRO No. 11 
CUADRO No, 2 

. 0914836325001 
Contador Registro No. 028213 
Masisa Ecuador S. A. 

ANEXO 3 

(Página 1 de 9) 

Valor Según 

la Cía. (6) 

730,332.00 
0.00 
0.00 

730,332.00 

1 

730,332.00 

202,381.00 
109,550.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

442,084.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

560,485.00. 

860,485.00 
0.00 

21 51 21.26 

215,121.25 

40,481.00 
0.00 

197,141.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
-22,500.75
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(Página 2 de 9) 

NOTA: 

a. El formato de la conciliación tributaria debe estar basado en la Normativa Tributaria Vigente. El formato disponible por este medio se basa en el texto vigente del 

Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. Este formato variará de acuerdo a la Normativa Tributaria Vigente, 

El formato de la conciliación tributaria está basado en el formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único - Sociedades , 

vigente para el año fiscal 2007 según resolución del Servicio de Rentas Intemas NAC-DGER2008-0034, publicada el 1 de febrero de 2008 en el R.O. 265. 

Las abreviaciones utilizadas en este anexo son las siguientes: 

CT Código Tributario 

LRTI Ley de Régimen Tributario Interno 

RLRTI Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno 

LRFP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 

DT Disposición Transitoria 

L Ley 

b. En caso de existir este rubro, deben detallarse sus componentes, 

e. Este valor se refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del Impuesto a la Renta. 

d. Detallar las cuentas contables en las que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatoria de varias cuentas, detallar dichas 

cuentas. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar ta explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte Ill del informe de 
Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado 

documento). 

f. Este valor no debe incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones especiales 

sobre las utilidades liquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la renta sobre 

dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras participaciones similares que puedan hacerse sobre las utilidades líquidas anuales. 

Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades fíquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, como 

una nota especial al pie de este anexo, el asiento contable con el cual se registró dicha participación. 

En caso de que el contribuyente haya incurrido en un error contable, registrando como un gasto la participación especial sobre las utilidades liquidas, en favor de directores, 

gerentes o administradores de la empresa, o los anticipos sobre dichas utilidades, y al cierre del ejercicio estos valores no fueran reclasificados, se revelarán estos rubros 

como gastos no deducibles (CUADRO NO. 10 de este anexo). Estos valores, recibidos por los directores, gerentes o administradores de la empresa, constituirán ingresos 

exentos para el beneficiario, en virtud de que son destinados luego de la liquidación del impuesto a la renta de la compañía. 

Nota Especial: 

Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

Supremacía de la Ley Tributaria.- 

Por principio general, hay que tomar en cuenta que las disposiciones de las normas tributarias prevalecen sobre toda otra norma de leyes generales o especiales y sólo 

pueden ser modificadas o derogadas por disposición expresa de otra Ley destinada especificamente a tales fines. Por tanto, no son aplicables por la Administración ni por 

los órganos jurisdiccionales las Leyes y Decretos que de cualquier manera contravengan este precepto. 

FUENTE: Art. 2 del Código Tributario 

En Derecho Publico se permite solo lo que expresamente se establece en ta norma.- 

Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributario es parte del Derecho Público, por lo que la Administración ejerce su gestión administrativa en el estricto apego a las normas 

tributarias vigentes, sin poder realizar más allá de lo que ta norma le permite. Asi, el artículo 103 del Código Tributario recoge este principio general cuando señala que es 

deber de la Administración Tributaria ejercer sus potestades con arreglo a tas disposiciones del Código Tributario y a tas normas tributarias aplicables. 

La norma tributaria no permite la aplicación del sistema de Corrección Monetaria Integral.- 

El Sistema de Corrección Monetaria de los Estados Financieros buscaba revalorizar las cuentas de activos y pasivos no monetarios y el patrimonio, cuyos valores en libros 

sean susceptibles de ser diferentes del vator de mercado como resultado de la inflación, la devaluación o de pactos de ajuste. 

La norma contemplaba la aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo, a propósito del establecimiento del nuevo régimen monetario de dolarización, se derogó la 

disposición que contemplaba dicho sistema, mediante el artículo 100 literal c, de la Ley 2000-4, publicada en el Registro Oficial 34-S de 13 de marzo del 2000. 

En consecuencia, a partir de abril del 2000 para efectos tributarios no se contempla el sistema de corrección monetaria. En los casos que por disposiciones de otros 

órganos de control se contemple la revalorización, ésta no tendrá efectos tributarios. De igual forma, tampoco tendrá efectos tributarios la depreciación por el mayor valor de 

los activos revalorizados (es decir, no será deducible). 

Ingresos Exentos.- 

Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, están exonerados exclusivamente los ingresos que contempla la Ley tributaria (Art, 9 LRTI y Art. 10 del 

RLRTI. 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los ingresos a 
ganancias realizados. 

Gastos deducibles.- 

Se debe aclarar que para determinar la base imponible sujeta a impuesto a la renta, se deducirán los gastos que se efectúen para obtener, mantener y mejorar los ingresos 
de fuente ecuatoriana que no estén exentos asi como aquellas provisiones expresamente establecidas por la ley (Art. 10 de la LRTI y Cap. IV del RLRTI); por lo tanto, no se 

hará extensible a otras provisiones determinadas por otras leyes u organismos de control. 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto ala renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los gastos o pérdidas 
realizados.



  

MASISA ECUADOR $. A. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2007 (Página 3 de 9) 

(En US Dólares) 
NO APLICA 

CUADRO No. 9 

DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 

Cuentas  * 
. Cuadro Nombre de la |Valor Según la 

Descripción 
comes E " Cuenta Cia. (a 
Compañía 

Dividendos y utilidades recibidas (Art. 9 LRTI, numeral 1; Art, SRLRTH. AAA] 
Ingresos obtenidos por instituciones del Estado (Art. 9 LRTI, numeral 2; Art. 12 O O O 
RLRTI. 

Por convenios intemacionales (Art. 9 LRTI, numeral 3; Art. 13 RLRTI). 
Los generados por los bienes que posean en el pais los Estados extranjeros y 
organismos intemacionales bajo condición de reciprocidad (Art.9 LRTI, numeral 4). 

         
         

   
    

    
  

  

Los obtenidos por instituciones de carácter privado sin fines de lucro legalmente 

constituidas (Art. 9 LRTI, numeral 5; Art. 15 RLRTI 

intereses percibidos por personas naturales por depósitos de ahorro a la vista (Art. 9 

LRTI, numeral 6; Art. 84 de RLRTI 
Los que perciban los beneficiarios del IESS, por toda clase de prestaciones que otorga 

esta entidad (Art. 9 LRTI, numeral 7; Art. 19 RLRTI 

Los provenientes de loterias auspiciadas por la Junta de Beneficencia de Guayaquil y 

por Fe y Alegría (Art, 9 LRTI, numeral 10). 

Viáticos que se conceden a empleados y funcionarios del Estado, así como los gastos 

de viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, 

siempre que se encuentren debidamente soportados (Art. 9 LRTI, numeral 11; Art 18 

RLRTI. 

ai personas mayores de 65 años (Art. 9 LRTI, numeral 12). 

a eg OO hayan suscrito contratos con el Estado (Art. 9 LRTI, numeral 13). 

Las ganancias de capital o rendimientos distribuidos por los fondos de inversión, 

foridos de cesantía y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. 9 LRTI, 

     

     
   

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 8 0.00 

NOTA: 

a. Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte Ill del 
informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el 
modelo del citado documento). 

  

Sr. Roberto Heskia T. 
Representante Legal 

Masisa Ecuador S. A. Contador Registro No. 028213 

Masisa Ecuador S. A. 

 



  

MASISA ECUADOR $. A. : ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2007 (Página 4 de 9) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 10 

DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

Casillero de la Cuentas . 

Descripción Cuadro Declaración | Contables de la Nombre Cuenta Valor Según 
Relacionado e 

(b) Compañia 

Los intereses en la parte que exceda de las tasas autorizadas por el Directorio del Banco 

Central del Ecuador (Art, 10 LRTI, numeral 2). 

Intereses y costos financieros de los créditos axternos no registrados en el Banco Central del 

Ecuador (Art. 10 LRTI, numeral 2). 
Intereses y multas que deba pagar el sujeto pasivo por el retraso en el pago de impuestos, 
tasas, contribuciones y aportes al sistema de seguridad social (Art 19 LRTI, numeral 3). 
Gravámenes que se hayan integrado al costo de bienes y activos e impuestos por los que | 
pueda trasladar u obtensr crédito tributario (Art, 10 LRTI, numeral 3), 

Pérdidas cubiertas por seguros (Art, 10 LRTI, numeral 5). A 
CUADRO No. 1 Gastos de viaje superiores al 3% del ingreso gravado (Art. 10 LRTI, numeral 6 €). 

Remuneraciones no aportadas al JESS hasta la fecha de declaración de impuesto a la Renta 

Art. 10 LRTI, numerat 9). 
Provisiones por Cuentas Incobrables que excedan los límites establacidos por la ley (Art. 10 pp. 7] 
£¿RTI, numeral 11). 
Provisiones por Créditos incobrables concedidos por la sociedad al socio, su cónyuge a a sus 

parientes dentro del cuarto grado de tonsanguinidad y segundo de afinidad y a sociedades 
relacionadas (Art. 10 LRTI, numeral 11). 

Las provisiones realizadas por los créditos que excedan los porcentajes determinados en el 
artículo 72 de la Lay General de Instituciones Financieras, así como por créditos vinculados 
(Art, 10 LRTI, numeral 11 : 

    

        
     

    

     

         

    

  

         Provisión ctas. 198,000.00 
806 Incobrabies 

    

    

  

       

   

       

  

   

  

  

153508 Prestación de 1,000.00 
servicios 

| srsesor | eg 
| 5153503 | Asesorias Técnicas | __ 10,140.00| 
| 5757517 __| Gastos Generales | 10,000.00 |     

   
  

Los pagos al exterior de intereses y costos financieros, por concepto de importaciones, que 

excedan las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central, siempre que no están 

sujetos a retención en la fuente (Art 13 LR 

Otros pagos ai exterior, costos y gastos sobre los que no se ha practicado retención en la 

fuente (Art. 13 LRTI, Art, 28 RLRTI num. 8). 

          

    

   

    

numeral 4).     Pérdidas generadas por la transferencia ocasional de acciones, participaciones o derechos en 
sociedades (Art, 21 RLRTI, numeral 3, literai d 

Gastos de gestión que exceden el 2% de los gastos generales (Art. 21 RLRTI, numeral 11). CUADRO No. 14 

Comisiones por exportaciones que consten en el respectivo contrato y las pagadas para la 

promoción del turismo receptivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art. 13 LRTI, 

  

Donaciones, subvenciones y otras asignaciones en dinero, en especie o en servicios que 
constituyan empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por la ley (Art. 26 RLRTI, 

   

  

    

      

      

    
RLRTI numeral 8). 
Multas e intereses por infracciones o mora tributara o por obligaciones con los institutos de de 
seguridad social y las multas impusstas por actividad pública (Art. 28 RLRTI numeral 6) 

  

Costos y gastos no sustentados en los comprobantes de venta autorizados porel Reglamneto 
de Comprobantes de Venta y de Retención (Art. 26 RLRTI numeral 7 
Costos y gastos que no se hayan cargado a las provisones respectivas a pesar de habérselas 

constituido (Art, 26 RLRTI numeral 9). 
Efecto de depreciaciones de reavalúos de Activos Fijos a pérdidas en ventas de bienes 

reavaluados (Art. 21, Numeral 6, literal f del RLRTI 

    

ho] 
Ajustes al costo de o so7es400! 

ventas 207,944.00 

ho] 
Pp 000] 

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 3 442,084.00 
=> 

Otros Gasto Na Deducibles (detallar): 5 1 

  

  Gastos no sustentados           

NOTAS : 

a. Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte (1! del Informe de Cumplimiento 
Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

b. Se deberá señalar la referencias de los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formutario Único - Sociedades, vigente para el año 
fiscal 2007 según resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2008-0034, publicada el 1 de febrero de 2008 en el R.O. 265, que se afectan con cada gasto no deducibia. 

  

       Sr. Roberto Heskia T. . 
Representante Legal RUC No, 0914836825001 
Masisa Ecuador S. A. Contador Registro No. 028213 

Masisa Ecuador S, A. 

Sra. Blantá ardenas
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MASISA ECUADOR S.A. ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2007 (Página 7 de 9) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 . 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

Cuadro 
Descripción Cuentas Contables de la Compañía Relacionado 

  

Total Gastos de Administración 5151001 - 5151002 - 5151009 - 5151010 - 5151501 - 
5151502 - 5151504 - 5151510 - 5152001 - 5152002 - 
5152005 - 5152009 - 5152501 - 5152502 - 51525039 - 
5152504 - 5152505 - 5153001 - 5153003 - 5153501 - 
5163506 - 5153508 - 5154003 - 5154503 - 5155501 . 
5156503 - 5157001 - 5157002 - 5157501 - 5157502 - 
5157504 - 5157508 - 5157509 - 5157517 - 5158001 - 

5158003 - 5158006 - 5153012 

  

437,783.15 

Total Gastos de Ventas 5151001 - 5151002 - 5151009 - 5151010 - 5151501 - 
5151802 - 5151504 - 5151510 - 5152001 - 5152002 - 
5152005 - 5152009 - 5152501 - 5152502 - 5152503 - 
5152504 - 5152505 - 5153001 - 6153503 - 5153505 - 
5153506 - 5153508 - 5154003 - 5154503 - 5154504 - 
5154507 - 5155501 - 5155502 - 5156001 - 5156501 - 
5156603 - 5157001 - 5157002 - 5157504 - 5157508 - 

5157509 - 5157517 - 5158004 - 5158006 1,732,456.70 

(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 5153001 - 5153003 3,109.06 

Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de 

Gastos de Gestión Deducíbles) 2,167,130.79 

Porcentaje de deducción Máximo 2,00% 

Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 43,342.62 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de 3,109.06 

Gastos de Gestión no deducibles_(b) CUADRO NO. 10 0.00 

Gastos de Gestión durante el ejercicio r 3,109.06 

Máximo Gastos de Gestión deducibles (2%) 43,342.62 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles_(c) 0.00 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de 3,109.06 

Impuesto a la Renta 
  

NOTAS: 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 21 del RLRTI, numeral 

41. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

e. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en 

exceso los gastos de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de tas mismas, tanto al pie de este anexo, como 
en la parte lll del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema 

obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

  Sr. Roberto Heskia T. 
Representante Legal 

Masisa Ecuador $. A. Contador Registro No. 028213 
: Masisa Ecuador S. A. 

 



  

MASISA ECUADOR $. A. ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2007 (Página 8 de 9) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 15 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

Casíilero del 

Descripción Formulario 101 

(c) 

Cuentas Contables de Cuadro 
la Compañía Relacionado 

    

  

Ingres ravados: 

Total Ingresos 699 4111001 - 4111002 - 
4111014 - 4111019 - 

4111020 - 8101001 - 

6231006 - 6211001 - : 

6212001 - 8102001 12,413,226.06 

(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 804 0.00 

(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 805 0.00 

Total ingresos gravados 12,413,226.06 

Porcentaje de deducción Máximo 3.00% 

Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 372,396.73 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 5152501 - 5152502 - 

Renta 5152503 - 5152504 - : 73,403.80 
5152505 

Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 10 

Gastos de viaje durante el ejercicio 73,403.80 

Máximo Gastos de viaje deducibles (3%) 372,396.78 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d) 0.00 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a ta 
Renta - 73,403.80 

A 
TA 

NOTAS : 

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No, 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

e. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a fa Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades | 

vigente para la declaración del año fiscal 2007 según resolución del Servicio de Rentas Internas No. NAC-DGER2008-0034 de 16 de enero de 2008 
publicada el 1 de febrero de 2008 en el R.O. 265. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe 

basarse en los formutarios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en 
exceso los gastos de viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cera). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la 

parte Il! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio 

establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

  
    Sr. Roberto Heskia T. Sra. Blanca F Cardenas 

Representante Legal RUC No. 0914836325001 

Masisa Ecuador $. A. Contador Registro No. 028213 
Masisa Ecuador S. A.



  

MASISA ECUADOR S.A. ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2007 (Página 9 de 9) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 15.1 

CLASIFICACIÓN DE COSTOS Y GASTOS (a) 

Código de la 

Cuenta Gastos 

Contable Nombre de Ja Cuenta Contable de la Cía. Costo de Otros Gastos | Otros Gastos no Administrativos 

Asumida por Ventas de Ventas y Operacionales Operacionales 

¡a Com 

3121001 5,999,060.01 | 
121002 191,288.94 | 7] 
121004 OOOO 

58,092.81 
124007 24,447.99 
101006 
211004 
231005 
231006 Castigo de Saldos Deudores Excepto Clientes 

5 

la Compañ 
5121001] 
15121002 | 

[5124005] 

[5151502 | 

15152503 | 

15152505 | 

[6153603 | 

[5153508 | 

[s156001___ | 
[5156002 | 

231007 
151001 ETT 

15,738.03 
22,650.00 151009 
3,378.58 

151002 Decimo Tercer Sueldo 

151010 5 E 5 Es
 

O
 O pa 

151501 Indemnización Años de Servicio 
6,757.38 

2,571.72 
| 805438 | 

Provisión Vacaciones 

151504 ¡Aporte Patronal 

151510 

S 
152001 
152002 
152008 
152009 
182601 
152502 
152504 
153001 
153008 
153601 JAsesorías Legales 
153605 
153508 

> a o e o a » 6 E [-] a E] 4 

O o 3 A o S 2 a o par
 ¿ a a 

154003 —— [Contratistas de Mantención y Reparación O] 
154503 | Almacenamiento 7 
154504 [Despacho 
154507 [Flete de Reparto O O 
165601 [Publicidad 7 
155802 [Promoción —— 

[Depreciación A o 3 

6501 [Seguros Tn 27 
156503 JAriendo de Inmuebles 22] 
187001 
187002 
157501 
157502 
157504 
157508 
157509 ervicios de Informes Comerciales 

157517 astos Generales 

lA] 
Pb | 
h] 
2] 
LA] 

158001 uscripciones y Avisos po 

IN 
pp |] 
lA] 
bp |] 
A | 

2l3
 D 3 a o Q o 3 a E S E o 0 

m e Q S. 2 a » a 

w
m
a
 

158003 Impuestos Municipales, Pro 

158004 . por Mora 

158006 Gastos Notariales y Judiciales 

158012 Provisión Cuentas incobrables   2
3
3
 

[1
04
10
 

E Ñ te
 2 o A
 E 2 o un
 o 3 2 o tu
 o “e 

  

TOTAL 9,502,279.03 

NOTAS : 

a. Se deberá detallar las cuentas contables de costos y gastos del periodo analizado con la identificación del tipa de costo o gasto 

efectuado. 

b. Se debe estabicer fos valores de los saldos contables de acuerdo al tipo de costo o gasto efectuado    Sr. Roberto Heskia T. 5 
Representante Legal RUC No. 0814836325001 
Masisa Ecuador S. A. Contador Registro No. 028213 

Masisa Ecuador $. A.
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ANEXO 10 
(Página 1 de 7) 

MASISA ECUADOR S. A. . . 
DETALLE DE CUENTAS CONTABLES INCLUIDAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA 
Año fisca! 2007 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 21 (a) 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 

FORMULARIO ÚNICO - SOCIEDADES 

FORMULARIO N* 

  

100. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

102 AÑO 
104 No. FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

  

200. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

201 RUC 

202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

203 EXPEDIENTE 

  

DECLARACIÓN ORIGINAL O SUSTITUTIVA (Marque con una X) 

ORIGINAL 

SUSTITUTIVA     . FORMULARIO QUE SUSTITUYE; 

is 

[CAJA BANCOS _ - Caja Fondo a Rendir Moneda Local Pai] , 
112082222 [Baco Pichincha Moneda Local - Ingresos Reales | 3,591,250,58 | 
ltasa0t9 22 [Banco Produbanco Moneda Local - Ingresos Reales __ | 26,859,651,53 | 

-3,582,282.30 

24 

. INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES 98,000.00 
ano 
HA 

CTAS. Y DOCS. POR COBRAR CLIENTES NO RELAG] 

_ AA 
IN 

PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES 

q A AAN  _  --  -»zoEqqq3q63e 
AAA] 
TAS. Y DOS. POR COBRAR CLIENTES RELACIONA A 

$—"— _-—_—— 
[Fondos por Rendir ATA 

__A AAN 
AY Fondos por Rendir 
AAA AAA q<—.e.o «a JJJJJJJFHHHHH=—Á 

(SREDTO TREUTARO A EAVOR DEA EMPRESA Ia 
__AA2 AA] _ — —  Qz»>- ==] 
AAA 

A 

——— A 
AO 
INVENTARIO DE MATERÍA PRIMA 
AAA) 
ooo 
INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO 
OOOO] 

O : 
INVENTARIO DE SUMINISTROS Y MATERIALES 

AS] 
INVENTARIO DE PROD. TERM. Y MERCAD. EN ALMA Productos Terminados 
SI 1171008 Productos Reventa Terceros 
o] 1171099 Provisión Desvalorizada Productos Terminados 

O E AA] 
MERCADERÍAS EN TRÁNSITO 

EEN 
AAA] 
INVENTARIO REPUESTOS, HERRAMIENTAS Y ACC 

a AAA 
E AA E 
SÉGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO E AA  



¡ACTIVO FIJO INTANGIBLE 

MARCAS, PATENTES, DERECHOS DE LLAVE Y OTROS SIMILA! 

-) AMORTIZACIONES ACUMULADAS 

TOTAL ACTIVO FIJO INTANGIBLE 

TOTAL ACTIVO FIJO 
370 OTROS ACTIVOS 
ACTIVO DIFERIDO 
GASTOS DE ORGANIZACIÓN Y CONSTITUCION 
SS 
IN 

hn] 
GASTOS DE INVESTIGACIÓN EXPLORACIÓN Y OTROS 

A SS] 
SALDO DEUDOR DE DIFERENCIAL CAMBIARIO (Declaraciones 
APPO 

OO 
OTROS ACTIVOS DIFERIDOS E 

O 
A] 

E) AMORTIZACIÓN ACUMULADA E 

ls 

ls 

A 
OO) 

TOTAL ACTIVO DIFERIDO 
ACTIVOS LARGO PLAZO - 

CLIENTES RELACIONADOS 

CLIENTES NO RELACIONADOS 

. 
-) PROVISIONES INCOBRABLES 
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58,858.40 

1284001 Sistemas Computacionales (Software 

Depreciación Acumulada 

fizoi241 2 2 Depreciación Muebles, Útiles y Otros -1,029.47 

 



OTROS GASTOS ANTICIPADOS LARGO PLAZO 
pH A 
no 
OTROS ACTIVOS 
a 
A 
TOTAL ACTIVOS LARGO PLAZO E 
ACTIVOS CONTINGENTES (informativa E 
A 
TOTAL DEL ACTIVO E 
400 PASIVO " 
410 PASIVO CORRIENTE 

LOCALES 

DEL EXTERIOR 

LOCALES 

DEL EXTERIOR 

¡CON LA ADM. TRIBUTARIA 

¡POR PAGAR DEL EJERCICIO 

CON EMPLEADOS 

y MSRJATO 

TRANSFERENCIA CASA MATRIZ Y SUCURSALES (DEL EXTER 

PROVISIONES 

CREDITO A MUTUO 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

440 PASIVO LARGO PLAZO 

LOCALES 

Ss E DEL EXTERIOR 

¡TRA! SFERENCIA DE CASA MATRIZ Y SUCURSALES 

2184003 

ANEXO 10 

(Página 3 de 7) 

Proveedores Nacionales -302,307,80 
¡Acreedores Varios Nacionales 

Compras a Masisa S.A 

[Compras a Fibronova CA 34,250.40] 

Provisión Leyes Sociales S/Sac -3,059.28 

2187006 Participación de los Trabajadores en las Utilidades -109,550.00 

171002 

 



¡TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 

470 PASIVO DIFERIDO 
¡ANTICIPO CLIENTES 

TOTAL PASIVO DIFERIDO 

480 OTROS PASIVOS 
INGRESOS ANTICIPADOS 

TOTAL PATRIMONIO NETO 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

600 INGRESOS 
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2934111001 Venta a Terceros de Productos Producidos 
111002 Venta a Terceros de Mat.Comprados a Empresas Reta -12,432, 192.40 
111014 -) Descuento sobra Ventas Mercado intemo 

Venta a Terceros de Materiales Comprados a Tercero 
111020 mi de Ventas Ext  
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OTRAS RENTAS EXENTAS IE 
A A) o] 

A AA] E001 
UTILIDAD EN VENTA DE ACTIVOS FIJOS In AS 

A] AA] o] 
E ; IO : 

INGRESOS POR REEMBOLSO Infomalvo EÓÁ<Á<Á< .E€EUOEQOOS6€-5 E —ó_Ú£É—m— 
AS A 
O] OOOO) 
TOTAL INGRESOS LA] z 
700 COSTOS Y GASTOS 
710 DE MATERIA PRIMA Y BIENES 

INVENTARIO INICIAL BIENES NO PRODUGIDOS FOR LA AAA 
OOO] 
LA 

TOMPRAS NETAS LOCALES DE BIENES NO PRODUCIDOS AA 2 AA 
LA] 
LO] 

IMPORTACIONES DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA    

  

   hp 
AO) 
IU 

E) INVENTARIO FINAL DÉ BIENES NO PROQUCIDOS POR LA yA 
PA 
yg 

SUELDOS, SALARIOS Y DEMÁS REMUNERACIONES 

SUELDOS, SALARIOS Y DEMÁS REMUNERACIONES z 

[INVENTARIO INICIAL BIENES NO PRODUGIDOS PORTA] 
q 
AAA 
¡COMPRAS NETAS LOSALES DE BIENES NO PRODUCIDOS | 

_  __2A2—_ AA 
zz] 
IMPORTACIONES DE BIENES NO PRODUCIDOS PORTA | 
íáEA AAN 
AAA A] 

[EFINVENTARIO FINAL DÉ BIENES NO PRODUCIDOS FORTA | pg AAA 
Hg ¡  Qz»AÓáúA 
AAA AN ] 
A OE E- E E ? > AO 

AAA ————— _———_ —-- ===] 
VETAS TOMES DEMATERA FAMA 1 A — AA 

AAA —————— _ _ -=-====] 
NES DETER PRA IG E-E2 o _E QQ HA 

AAA AAA H————— _—— — — 9] 
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AAA ——__————  _ == QEKT 
AL DE PRODIGIOS ENPROCESOH o A 

NA AAA) 
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Oo odo 
El sy 

5151002 Gratificaciones(13* Salario) si n > - 
BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES > 15,738.09 

5151501 Indemnizaciones Años de Servicio 3,378.58 
8,757.38 

    GASTO PROVISIÓN PARA JUBILACIÓN PATRONAL 

     HONORARIOS, COMISIONES Y DIETAS A PERSONAS NATURAL!      
y AS OTAL : E 

$ 5151001 Sueldos Base/ Honorario R. Heskia 45,087.03 

PAD! 
REMUNERACIONES A OTROS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

EZ 

    

HONORARIOS A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONAL 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD _DE PI
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| AMORTIZACIONES (INVERSIONES ANGIBLES) 

PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES 

'AMORTIZACIONES Y GASTO POR DIFERENCIAS DE CAMBIO 
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PA] 5152005 Ropa del Personal 
OOO] 5152009 Beneficios de Movilización 13,136.85 
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Ñ E ia E 

isiz4005 2 ]VariaciónCostopormaterialLedger________ | 58,09231| 
[5154804 e A 1185, 
15158004 [Multas Reajustese intereses porMora 7 31559] 

za3t005 2 3 IcastigodeDeudasincobrables________ | 034] 
[7231008 [CastigodeSaidosDeudores Excepto Cientes_______ |" _4000| 

IN se E 

ze     

  

IE 
A IN 

IVA QUE SE CARGA AL GASTO 
HA 
o 
PERDIDA EN VENTA DE ACTIVOS FIJOS 
A 

HO l 
PERDIDAS EN CARTERA 
aoÓx— AS) 
A] 
TOTAL COSTOS Y GASTOS 

     
            

. El presente anexo tiene por objeto determinar las cuentas contables, y sus respectivos valoras, incluidas en tos distintos campos que componen el formulario 101 de la declaración de Impuesto a la 

'enta correspondiente al año fiscal 2006. 

h. Corresponde s los casilleros del formutario 101, Deciaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formutario Único-Sociedades, vigente para la declaración del año fiscal 2007 
según resolución del Servicio de Rentas Internas No. NAC-OGER2008-0034 de 18 de onero de 2008 del Servicio de Rentas Internas, publicada el 1 de febrero de 2003 en el R.O. 265. El formato y la 
presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario deba basarse en los formularios y en ta Normativa Tributaria vigentes. 

. Corresponde a las cuentas contables asumidas por la compañía para efectos de la determinación de los campos que conforman el formulario 101 de dectaración de Impuesto a la Renta; se solicita 
que en el caso de no existir el suficiente espacio para efectos de la digitación de las códigos de taz cuentas, se incrementen filas. 

d. Corresponde al nombre de ía cuenta contable vtiizads por la compañía. 

  

    
v 

Sr. Roberto des . . hs d 

Representante Legal RUC No. 091463832500 

Masiza Ecuador S. A. Contador Registro No. 028213 

Masisa Ecuador S. A,



  

ANEXO 11 

Masisa Ecuador $. A. . 

Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el 

año 2007 

Transacciones con partes relacionadas 

Al 31 de diciembre de 2007, el saldo de compañías relacionadas se formaba de la siguiente manera: 

Masisa S. A. (1) 3,862,501 

Fibranova C. A. (2) 34,250 

Masisa do Brasil Ltd. (2) 25,297 

Masisa Argentina $. A. (2) 38,294 

3,960,342 

(1) — Incluye 2,995,501 de saldos pendientes de pago por compra de inventarios para la reventa y 867,000 que se 

originan por la subrogación de la deuda mantenida con Plásticos Ultra Cía. Ltda., realizada en diciembre del 

año 2004, en el cual Masisa $. A. (Chile) subroga y sustituye a Masisa Ecuador S. A. en la obligación de 

pago de las cuentas por pagar a esta compañía. De acuerdo a lo estipulado en el contrato de subrogación y 

compensación de deudas, la Compañía se compromete a pagar la deuda a Masisa S. A. (Chile) en un plazo 

de un año contado a partir de la fecha de suscripción del contrato, sin devengar intereses en este periodo. 

Durante el año 2007, se realizaron pagos por este concepto de aproximadamente 1,036,000. 

(2) Corresponden a saldos pendientes de pago por compra de inventarios para la reventa. 

Los saldos por cobrar y pagar a compañías y partes relacionadas no devengan interéses. 

Durante el año 2007, se efectuaron las siguientes transacciones con compañías relacionadas: 

Compras de inventarios para la reventa 9,427,891 

  

Las transacciones con compañías relacionadas se celebran en los términos acordados entre ellas. 

  

    Roberto Heskia Rivera Cárdenas 

Represente Legal . RUC No. 0914836325001 

Masisa Ecuador $. A. Contador Registro No. 028213 7 
Masisa Ecuador $, A.
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